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LISTADO DE ACRÓNIMOS Y ABREVIATURAS 

 

AG Autoridad de Gestión.  
AT Asistencia Técnica 
BOE Boletín Oficial del Estado 
BORM Boletín Oficial de la Región de Murcia 
CARM Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
CE Comisión Europea 
CPSO  Criterios y Procedimientos de Selección de Operaciones 
DECA Documento que establece las condiciones de la ayuda  
EDUSI Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado 
EP12 Eje Prioritario 12 del POCS: Eje Urbano 
FEDER Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
LGS Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones  
OI Organismo Intermedio 
OIG Organismo Intermedio de Gestión 
OIL Organismo Intermedio Ligero 
OT Objetivo Temático 
PO Programa Operativo 
POCS Programa Operativo de Crecimiento Sostenible. 
POPE Programa Operativo Plurirregional de España 

RDC 
Reglamento (UE) nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 
diciembre de 2013, por el que -entre otras- se establecen disposiciones comunes 
y generales relativas al FEDER.  
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0.  ANTECEDENTES 

Con fecha 17 de noviembre de 2015 se publicó en el BOE la Orden HAP/2427/2015, de 13 de noviembre, por 

la que se aprobaron las bases y la primera convocatoria para la selección de estrategias de Desarrollo Urbano 

Sostenible e Integrado que serían cofinanciadas mediante el Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 

FEDER 2014-2020. Estas ayudas se dirigen a la ejecución del Eje 12- Desarrollo Urbano del Programa 

Operativo de Crecimiento Sostenible (FEDER) y así dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 del 

Reglamento (UE) n.º 1301/2013, sobre Desarrollo sostenible en el medio urbano. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia presentó a esta primera convocatoria la estrategia DUSI “La 

Manga Abierta 365”, siendo aprobada con fecha 14 de diciembre de 2016, mediante publicación en el BOE 

de la Resolución de 12 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, por la que 

se resuelve definitivamente la primera convocatoria. 

En esta misma Resolución, en el apartado segundo, se instaba a los Organismos Intermedios del FEDER 

designados para la Selección de Operaciones a “elaborar un Manual de Procedimientos […] en el que deberán 

documentar todos aquellos aspectos y procesos que le permitan cumplir con sus obligaciones […]. 

Debiendo remitir este Manual de Procedimientos, según la Resolución, a los dos meses de haberse publicado 

la misma en el BOE, la Dirección General de Transportes, Costas y Puertos de la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (actualmente DG de Movilidad y Litoral), 

que es el organismo designado como Entidad EDUSI y Organismo Intermedio Ligero, presentó una primera 

versión del Manual de Procedimientos junto con el ejercicio inicial de evaluación del riesgo de fraude, que 

fueron valorados favorablemente por la Subdirección General de Cooperación Territorial Europea y 

Desarrollo Urbano de la Dirección General de Fondos Comunitarios, aplicando las instrucciones de la 

Autoridad de Gestión FEDER en España, el 6 de julio de 2017. 

El principal objetivo de este Manual de Procedimientos es proporcionar a la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia una serie de criterios, metodologías y procedimientos homogéneos que faciliten el 

desarrollo de las líneas de actuación que deben ejecutarse para el correcto desarrollo de la Estrategia, así 

como su posterior justificación y certificación, a fin de obtener la cofinanciación correspondiente del Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional (FEDER). Por lo tanto, este Manual pretende, por un lado, facilitar una 

ejecución coordinada de las operaciones previstas y, por otro, establecer unos criterios que permitan cumplir 

con la normativa que afecta a la gestión, seguimiento, control y publicidad de las actuaciones financiadas por 

los Fondos Estructurales Europeos, adaptada al nuevo marco que brinda el actual Programa Operativo 

Plurirregional de España 2014-2020, que desde diciembre de 2017 ha fusionado el anterior Programa 

Operativo Plurirregional de Crecimiento Sostenible con el de Crecimiento Inteligente. 

Precisamente porque este Manual tiene que ser una herramienta útil, capaz de adaptarse a las nuevas 

exigencias normativas y de calidad en los sistemas de gestión, seguimiento y control de los Fondos Europeos 

que van surgiendo, se concibe como un documento vivo, flexible y en permanente adaptación.  M
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En base a lo anterior, se presenta ahora una segunda versión modificada y ampliada del Manual de 

Procedimientos, con ánimo de mejorar los procedimientos propuestos para el desempeño de las funciones 

asignadas a la Entidad EDUSI como OIL, y de adecuar el equipo de gestión y ejecución a las necesidades de la 

labor encomendada para realizarla con el mayor éxito. 
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1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD DUSI 

Información presentada por: 

Entidad DUSI (Organismo Intermedio Ligero) 

Denominación 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Consejería de 
Fomento e Infraestructuras. Dirección General de Transportes, 
Costas y Puertos, actualmente DG Movilidad y Litoral  

Naturaleza jurídica Organismo Público 
Dirección postal Plaza Santoña, 6. 30071 MURCIA 
Dirección de correo electrónico 
corporativo joser.diezderevenga@carm.es 

Teléfono 968 36 23 76 Fax - 
 

Datos de la persona de contacto 
Nombre y apellidos Marina Munuera Manzanares 
Cargo Directora General 
Dirección postal Plaza Santoña, 6. 30071 MURCIA 
Dirección de correo electrónico marina.munuera@carm.es. 

Teléfono 968 362377 
968362473 Fax 968362395 

 

Programa Operativo Plurriregional de España S 

Título Plurirregional de España FEDER 2014-20 PO  
CCI 2014ES16RFOP002. 
Ejes prioritarios 
en los que 
interviene 

EP12: Eje URBANO. 
EP 13: Asistencia Técnica 

Objetivos 
Temáticos en 
los que 
interviene 

OT2, OT4, OT6, OT9, OT99 

Prioridades de 
Inversión en los 
que interviene 

OT2:  
2c: Refuerzo de las aplicaciones de las TIC para la administración electrónica, el 
aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, la cultura electrónica y la sanidad 
electrónica 
OT4:   
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4e: Fomento de estrategias de reducción del carbono para todo tipo de territorio, 
especialmente las zonas urbanas, incluido el fomento de la movilidad urbana 
multimodal sostenible y las medidas de adaptación con efecto de mitigación. 
OT6:  
6c: Conservación, protección, fomento y desarrollo del patrimonio natural y cultural 
6e: Acciones dirigidas a mejorar el entorno urbano, revitalizar las ciudades, rehabilitar 
y descontaminar viejas zonas industriales (incluidas zonas de reconversión), reducir la 
contaminación atmosférica y promover medidas de reducción del ruido 
OT9:  
9b: Apoyo a la regeneración física, económica y social de las comunidades 
desfavorecidas de las zonas urbanas y rurales 
OT99: 
99 Virtual: Asistencia Técnica 

Objetivos 
específicos en 
los que 
interviene 

OE 2.3.3. Promover las TIC en Estrategias de 
desarrollo urbano integrado a través de actuaciones 
en Administración electrónica local y Smart Cities  

 

OE 4.5.1 Fomento de la movilidad urbana sostenible: 
transporte urbano limpio, transporte colectivo, 
conexión urbana-rural, mejoras en la red viaria, 
transporte ciclista, peatonal, movilidad eléctrica y 
desarrollo de sistemas de suministro de energías 
limpias.  

 

OE 6.3.4. Promover la protección, fomento y 
desarrollo del patrimonio cultural y natural de las 
áreas urbanas, en particular las de interés turístico 

OE 6.5.2 Acciones integradas 
de revitalización de ciudades, 
de mejora del entorno urbano 
y su medio ambiente. 

OE 9.8.2 Regeneración física, económica y social del 
entorno urbano en áreas urbanas desfavorecidas a 
través de Estrategias urbanas integradas 

 

OE 99.99.1 Lograr una eficaz implementación del PO 
apoyando la actividad de gestión y control y el 
desarrollo de capacidad en estas áreas 

OE 99.99.2 Mejorar el sistema 
de gobernanza y de 
partenariado, potenciando los 
mecanismos de coordinación, 
la evaluación y la 
comunicación entre todos los 
agentes: administraciones 
públicas, agentes económicos 
y sociales y sociedad civil 

Fondo(s) 
gestionados por 
el OI 

FEDER ☒ Otros ☐ 

Fecha de referencia: 

La información facilitada en el documento describe la situación a fecha de  13/07/2020 
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2. ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
LA ENTIDAD DUSI 

2.1 FUNCIONES DELEGADAS POR LA AUTORIDAD DE GESTIÓN FEDER EN LA 
ENTIDAD DUSI 

La DG de Transportes, Costas y Puertos de la Consejería de Fomento e Infraestructuras (actualmente D.G. de 

Movilidad y Litoral) de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, ha sido designada como Entidad 

DUSI por la Resolución de 12/12/2016, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos por la que se 

resolvía definitivamente la primera Convocatoria para la selección de Estrategias de Desarrollo Urbano 

Sostenible e Integrado cofinanciadas mediante el Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020, 

lo que fue ratificado por el Acuerdo de compromiso en materia de asunción de funciones para la gestión 

FEDER de la Dirección General de Transportes, Costas y Puertos de la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia firmado el 22 de diciembre de 2016. 

2.2 ESTRUCTURA DE LA ENTIDAD DUSI 

Al objeto de llevar a cabo la Estrategia siguiendo la normativa establecida al respecto, se han identificado 

como necesaria la intervención de diferentes órganos, cada uno de ellos con las competencias y 

responsabilidades específicas que se detallan en el apartado 2.2, separados de otros departamentos o áreas 

de la Entidad DUSI. La separación de funciones de cada órgano queda garantizada mediante la configuración 

de cuatro ramas en la ejecución de las distintas tareas y funciones: una estructura de selección de 

operaciones, otra de ejecución de operaciones y otra de control. 

La estructura diseñada por la Dirección General de Transportes, Costas y Puertos (actualmente D.G. de 

Movilidad y Litoral) sigue el siguiente esquema:  

1. Estructura de selección de operaciones. Está integrada por la Unidad de Gestión (UG) y será de 

nueva creación. La UG realizará las funciones que delega la AG en la Dirección General, como 

Organismo Intermedio Ligero, de acuerdo a los Criterios y Procedimientos para la Selección de 

Operaciones, aprobados por el Comité de Seguimiento para el eje 12 y 13 del PO. La Unidad de 

Gestión estará formada por personal propio y tendrá total independencia respecto otras estructuras 

y unidades de la Entidad DUSI, en particular con aquellas potenciales beneficiarias de los fondos, las 

Unidades Ejecutoras. La persona responsable de la aprobación de las operaciones, y por tanto, 

responsable de la UG, es el Subdirector General de Movilidad y Logística 

2. Estructura de ejecución de operaciones. Será el órgano responsable de iniciar o de iniciar y ejecutar las 

operaciones siempre que cumplan con los criterios y procedimientos de selección de operaciones 
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aprobados por el Comité de Seguimiento para el eje 12 y 13 del PO. Estará integrada por los Servicios, 

Entes Públicos y Organismos Autónomos adscritos a las Consejerías con competencias en la materia. Estos 

organismos, puntualmente y dada la particularidad de la EDUSI La Manga 365, podrán realizar convenios 

con los Ayuntamientos de Cartagena y San Javier, en cuyos términos municipales se sitúa La Manga del 

Mar Menor.  

En las operaciones que se lleven a cabo a través de convenios, los Ayuntamientos pasarán a ser 

beneficiarios de las mismas y deberán firmar la declaración de conformidad con las condiciones 

expresadas en el documento que establece las condiciones de la ayuda (DECA).  

3. Estructura de Control. El artículo 125.4, letra c) del RDC establece que en lo que respecta a la gestión 

y el control financieros del programa operativo, la AG deberá aplicar medidas antifraude eficaces y 

proporcionadas, teniendo en cuenta los riesgos existentes detectados. Esta estructura de control 

estará integrada por la Comité de Evaluación del Riesgo de Fraude, que será el órgano responsable 

de las actuaciones de control del fraude en la selección de operaciones, según las funciones 

delegadas por el OIG y las que exija la normativa aplicable, diseñando los procedimientos que 

minimicen la ocurrencia de casos de fraude en base a los resultados del análisis del riesgo de fraude.  

Esta unidad tendrá separadas sus funciones entre las tareas de gestión y de ejecución. 

De acuerdo a lo aquí expuesto, el esquema de gestión de la Estrategia DUSI LA MANGA ABIERTA 365, será el 

siguiente: 

 

 
 
 
ESTRUCTURA  
DE SELECCIÓN  
DE OPERACIONES 
 
 
 

UNIDAD DE GESTIÓN 
Responsable de la Unidad de Gestión 

Subdirector General de Movilidad y Logística 
Unidad de Coordinación 

Técnico Coordinador de la Entidad DUSI 
Técnico de Control Económico-Financiero 
Administrativo de apoyo 

Responsable de Comunicación y Publicidad 

 
 
ESTRUCTURA  
DE EJECUCIÓN 
DE OPERACIONES 
 
 

UNIDADES EJECUTORAS 
Servicios, Entes Públicos y Organismos Autónomos 
adscritos a las Consejerías con competencias en la materia.  
Ayto. de San Javier y Ayto. de Cartagena (mediante 
convenios) 
ADLSE SAN JAVIER              ADLE CARTAGENA 

 
ESTRUCTURA  
DE CONTROL 
 
 

COMITÉ DE EVALUACIÓN DEL RIESGO DE FRAUDE 
Servicio económico de inversiones y control de gestión 

Servicio de Contratación 
Servicio Jurídico 
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2.3 PRINCIPALES FUNCIONES DESEMPEÑADAS POR LA ENTIDAD DUSI 

Con fecha 22/12/2016 se firmó el “Acuerdo de compromiso en materia de asunción de funciones para la 

gestión FEDER de la Dirección General de Transportes, Costas y Puertos de la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras (actualmente D.G. de Movilidad y Litoral) de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia”, en el que ésta se comprometía a asumir como Organismo Intermedio Ligero las funciones 

relacionadas en dicho acuerdo, a saber: 

Funciones que desempeñará la Entidad DUSI 

A) COORDINACIÓN DE LA ESTRATEGIA 

1. Organización interna. 

a. Elaboración del Manual de Procedimientos para la selección de operaciones. 

b. Organización interna, asignación de funciones y coordinación. 

2. Selección y puesta en marcha de operaciones. 

3. Contribución al Comité de Seguimiento del Programa Operativo. 

4. Contribución a la evaluación del Programa Operativo. 

5. Contribución a los informes de ejecución anual y final. 

6. Comunicación de los incumplimientos predecibles. 

7. Aplicabilidad de la normativa comunitaria al Organismo Intermedio. 

8. Seguimiento de las directrices dadas por la Dirección General de Fondos Comunitarios. 

B) SEGUIMIENTO FINANCIERO:  

1. Cumplimiento de la normativa de aplicación. 

2. Aplicación de medidas antifraude. 

a. Sistema de autoevaluación del riesgo de fraude. 

b. Informar a la OIG de las evaluaciones realizadas y las medidas adoptadas. 

3. Disponibilidad de la documentación de cara a la pista de auditoría. 

4. Suministro de información al sistema informático Galatea. 

5. Remisión de copias electrónicas auténticas. 

6. Sistema de contabilización separada. 

7. Subvencionalidad del gasto. 

¿La Entidad EDUSI garantiza que la Unidad de Gestión no va a participar directa o 
indirectamente en la ejecución de operaciones (a excepción de aquellas asociadas 
al eje de Asistencia de Gestión y Comunicación)? 

Sí☒ No☐ 
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2.4 ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ENTIDAD DUSI 

2.4.1 ORGANIGRAMA Y ESPECIFICACIONES DE LAS FUNCIONES (INCLUIDO EL PLAN PARA LA 
DOTACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS APROPIADOS CON LAS COMPETENCIAS 
NECESARIAS)  
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Los órganos principales de los que consta el organigrama de la Entidad DUSI son los siguientes:  

 Unidad de Gestión: órgano que ejercerá las funciones de Organismo Intermedio Ligero (OIL) para la 

selección de operaciones, de acuerdo con los Criterios y Procedimientos para la Selección de 

Operaciones, aprobados por el Comité de Seguimiento para el eje 12 y 13 del PO.  

 Unidad de Ejecución: órgano responsable de iniciar o de iniciar y ejecutar las operaciones. Integrará 

departamentos de las Consejerías con competencias en la materia. Estos organismos, puntualmente 

y dada la particularidad de la EDUSI La Manga 365, podrán realizar convenios con los Ayuntamientos 

de Cartagena y San Javier, en cuyos términos municipales se sitúa La Manga del Mar Menor. También 

formarán parte de la unidad de ejecución las Agencias de Desarrollo Local (ADLE) de San Javier y 

Cartagena, que en el caso de este último es un organismo autónomo del Ayuntamiento de Cartagena. 

En las operaciones que se lleven a cabo a través de convenios, los Ayuntamientos pasarán a ser 

beneficiarios de las mismas y deberán firmar la declaración de conformidad con las condiciones 

expresadas en el documento que establece las condiciones de la ayuda (DECA).  

 Comité de Evaluación del Riesgo de Fraude: órgano responsable de las actuaciones de control del 

fraude en la selección de operaciones, según las funciones delegadas por el OIG y las que exija la 

normativa aplicable. Esta unidad tendrá separadas sus funciones entre las tareas de gestión y de 

ejecución. 

2.4.1.1 Descripción de la Unidad de Gestión 

La Unidad de Gestión es el órgano que ejercerá las funciones de Organismo Intermedio Ligero (OIL) para la 

selección de operaciones, de acuerdo con los Criterios y Procedimientos de Selección de Operaciones, 

aprobados en el Comité de Seguimiento para el eje 12 y 13 del PO. Para la selección de las operaciones del 

EJE 12, la persona responsable será el Subdirector General de Movilidad y Logística. 

La Unidad de Gestión estará integrada a su vez por los siguientes órganos: 

Unidad de coordinación  

La Unidad de Coordinación estará formada por las siguientes personas: 

 Un Técnico Coordinador de la Entidad DUSI, Técnico Consultor perteneciente a la Dirección General 

de Movilidad y Litoral, con dedicación al 80% de su tiempo, que se encargará de: 

- La coordinación del funcionamiento de la Entidad DUSI.  
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- Canalizar las relaciones con las entidades locales/direcciones generales ejecutoras para facilitar 

el desarrollo de las actuaciones del proyecto, así como su adecuada difusión.  

- Supervisión del envío de toda la información que sea solicitada por el OIG a través de GALATEA 

- Revisión de la planificación temporal y presupuestaria de la Entidad DUSI, junto al técnico de 

control financiero. 

- Seguimiento de los indicadores de productividad y resultados.  

- Será el representante de la Entidad DUSI para el grupo de trabajo urbano del Comité de 

Seguimiento del Programa Operativo contribuyendo también a la evaluación del mismo. 

- En relación a la selección de operaciones, será el responsable de: 

- Supervisión de la comprobación realizada sobre el cumplimiento de los criterios establecidos 

en la Entidad DUSI para la selección de operaciones, aprobados en el Comité de Seguimiento 

para el eje 12 del PO, así como la lista S1. 

- Realización de informes de denegación de la Operación, en su caso; así como envío de dicho 

informe a la Unidad Ejecutora correspondiente. 

- Envío a la Unidad Ejecutora de la resolución de selección junto con el DECA. 

- Introduce la operación seleccionada en la aplicación Galatea, junto con el DECA y la lista de 

comprobación S1. 

 Un Técnico de Control Económico-Financiero, perteneciente a la Dirección General de Movilidad y 

Litoral, con dedicación de su tiempo al 100%, que será responsable de: 

- Supervisar todas aquellas actuaciones y medidas relacionadas con el control económico, 

administrativo y financiero del Proyecto.  

- Comprobar la existencia de una contabilidad separada o codificación contable adecuada para 

todas las transacciones relacionadas con las operaciones seleccionadas.  

- Supervisar la adecuada contabilización de los gastos generados, así como de la elegibilidad y 

control de los gastos, pues serán inicialmente las Unidades Ejecutoras las que introducirán en la 

Plataforma GALATEA, toda la documentación correspondiente una vez que la Operación haya 

sido seleccionada definitivamente. 

- Será el responsable de velar por la disponibilidad de la documentación de cara a la pista de 

auditoría. 

- Realización y revisión de la programación económica de la Entidad DUSI. 

- Contribución a los informes de ejecución anual y final. 

- En lo referente al procedimiento de selección de operaciones:  

- Recibidas las expresiones de interés, elaboración del “Registro de solicitudes de financiación 

o expresiones de interés”. 
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- Comprobación mediante la lista S1 del cumplimiento de las expresiones de interés de los 

criterios y procedimientos de selección aprobados en el Comité de Seguimiento para el eje 

12 del PO, así como el resto de las comprobaciones exigidas en esta lista.  

- Elaborar el documento en el que se establecen las condiciones de la ayuda (ficha DECA).  

 Un Administrativo de apoyo. Se encargará de prestar soporte y asistencia en todas las tareas y 

actuaciones que correspondan a la Unidad de Gestión, así como canalizar las instrucciones que se 

reciban del OIG para los beneficiarios (su dedicación será del 50%). 

 Un Responsable de Comunicación y Publicidad, con una dedicación del 20 % de su tiempo, se 

encargará de las siguientes funciones: 

- Se responsabilizará de elaborar y proponer la estrategia de comunicación de la EDUSI.  

- Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de la estrategia de comunicación aprobada, 

atendiendo los requerimientos reglamentarios.  

- Velar por el establecimiento de un sitio o un portal Web que proporcione información sobre la 

EDUSI, los documentos de gestión que se consideren de importancia para su difusión y los 

procesos de consulta pública relacionados, en especial y como primer paso en la Convocatoria 

de Expresiones de Interés. 

- Facilitará herramientas de información y comunicación para ayudar a los beneficiarios a cumplir 

sus obligaciones de comunicación.  

- Representará a la Entidad DUSI en la red GRECO-AGE.  

Responsable de la Unidad de Gestión (Subdirector General Movilidad y Logística) 

Es el responsable institucional de la Entidad EDUSI frente al OIG.  Sus tareas son: 

 Validar la programación económico-financiera propuesta por la Unidad de Coordinación.  

 Coordinar a los órganos de gestión de la Entidad DUSI.  

 Aprobar el Plan de Comunicación de la Estrategia.  

 A los efectos de selección de operaciones, su función principal será:  

- Recepción de las expresiones de interés, por parte de las Unidades Ejecutoras.  

- Resolver sobre las propuestas de aprobación/denegación de propuestas 

- Remisión de las propuestas seleccionadas al OIG a través de la Plataforma GALATEA pudiendo 

delegar esta función en el técnico coordinador de la Unidad de Gestión. 
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2.4.1.2 Plan para la dotación de los recursos humanos apropiados con las 
capacidades técnicas necesarias 

Puestos de trabajo adscritos a la Unidad de Gestión y sus principales funciones 

Denominación del puesto 
de trabajo 

Adscripción 
puesto. 

Subgrupo y 
nivel/Grupo 
profesional 

Tareas en la Unidad 
de Gestión 

% 
dedicación 
en la Ud. 
Gestión 

Cubierto 
(si/no) 

Forma de 
cobertura actual 

Técnico Coordinador de 
la EDUSI A1 

- Selección de 
operaciones 

- Coordinación 
de la Estrategia 

80 % Si 
Funcionario 
interino por 
programas 

Técnico de Control 
Económico-financiero A1 - Seguimiento 

Financiero. 100 % Si 
Funcionario 
interino por 
programas 

Administrativo de apoyo C1 - Soporte a la UG 50 % Si Funcionario 
Interino 

Responsable de 
comunicación y 
publicidad 

A1 - Información y 
publicidad. 20 % Si 

Funcionario 
interino por 
programas 

 

A continuación, se exponen las líneas generales de la política de reemplazo que seguirá la Entidad EDUSI en 

caso de ausencias cortas, medias o prolongadas de cualquiera de las personas que integran la Unidad de 

Gestión: 

Política de reemplazo en caso de ausencias: 

 En el caso de ausencias de corta duración (inferiores a 2 meses), de personal asignado para la gestión 

de la EDUSI, las tareas y funciones que debiera desarrollar la persona ausente serán cubiertas por 

otro personal asignado para la EDUSI, el cual cumpla con el perfil y experiencia suficiente en gestión 

de proyectos europeos. 

 En el caso de ausencias de media duración (entre 2 y 6 meses), de personal asignado para la gestión 

de la EDUSI, las tareas y funciones que debiera desarrollar la persona ausente serán cubiertas por 

personal de la Dirección General de Movilidad y Litoral que cumpla con las capacidades técnicas 

necesarias, así como con la debida separación de funciones señalada para el personal asignado a la 

Unidad de Gestión de la EDUSI. 
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 En el caso de ausencias prolongadas (más de 6 meses), la Dirección General de Movilidad y Litoral 

proveerá los puestos de trabajo necesarios, mediante la convocatoria pública de plazas para personal 

de la Unidad de Gestión de la EDUSI, según los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como 

normativa de aplicación para selección de personal público (EBEP, etc.). 

De manera específica, se puede decir que, en caso de ausencias prolongadas, las funciones del Técnico 

Coordinador podrán ser realizadas por el Técnico de Control Económico-Financiero a tiempo completo y 

viceversa, bajo la supervisión del Director de la Unidad de Gestión. Por ello existirá una estrecha coordinación 

y comunicación entre ellos. Las funciones del Responsable de Comunicación y Publicidad podrán ser 

realizadas por personal laboral existente para estas funciones en el gabinete de la Consejería de Fomento e 

Infraestructuras, bajo la supervisión del Técnico Coordinador. 

Declaración de suficiencia de recursos y medios y compromiso de adscripción 

¿El número y especialización de los recursos humanos asignados a la 
Unidad de Gestión y los medios adscritos son suficientes para garantizar 
el óptimo cumplimiento de las funciones asignadas? 

Sí ☒ No ☐ 

En caso de ser procedente, ¿la Entidad DUSI se compromete a adscribir 
recursos humanos y/o medios adicionales que garanticen el adecuado 
desarrollo de las funciones asignadas? 

Sí ☒ No ☐ 

 

2.4.2 PARTICIPACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA EXTERNA 

¿La Entidad DUSI va a contar 
con una asistencia técnica 
para gestionar las funciones 
delegadas por la AG? 

Sí  ☒ No  ☐ 

En caso afirmativo: 

¿En qué funciones va a 
participar? 

Las funciones a realizar por la Asistencia Técnica Externa de apoyo a la Dirección 
General de Transportes, Costas y Puertos (actualmente D.G. de Movilidad y 
Litoral) como OIL para la gestión y ejecución de la Estrategia DUSI LA MANGA 
ABIERTA 365, según el Contrato de SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA publicado 
el 25/01/2018 con número de expediente 66/2017 serían: 

A) ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL APOYO A LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y 
ECONÓMICO-FINANCIERA DE LA EDUSI “LA MANGA ABIERTA 365” en la 
gestión de todos los procedimientos asociados a su condición de “Organismo 
Intermedio Ligero”, realizando los asesoramientos, gestiones, aplicaciones o 
trabajos necesarios para su desarrollo, y al menos específicamente para: 

 Actualización del cronograma: revisión y actualización de la planificación 
temporal y presupuestaria de la Entidad DUSI. 
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 Coordinación y asesoramiento en la gestión con los distintos 
ayuntamientos y direcciones generales implicadas para facilitar el 
desarrollo de las actuaciones del proyecto. 

 Apoyo experto en la convocatoria de expresiones de interés, así como en 
la selección y puesta en marcha de operaciones a realizar, según los CPSO 
aprobados por el Comité de Seguimiento del Programa Operativo, 
concretamente en: 

 Elaboración del “Registro de solicitudes de financiación o expresiones 
de interés” una vez recibidas las expresiones de interés. 

 Comprobación sobre el cumplimiento de los criterios establecidos por 
la Entidad DUSI para la selección de operaciones, aprobados por el 
Comité de Seguimiento para el eje 12 y 13 del POCS 

 Presentación de las propuestas de operaciones 

 Preparación de la resolución de selección para su envío a la Unidad 
Ejecutora correspondiente junto con el DECA (documento en el que se 
establecen las condiciones de la ayuda).  

 Realización de informes de denegación de la Operación, en su caso, 
para su envío a la Unidad Ejecutora correspondiente.  

 Introducción de la operación seleccionada en la aplicación Galatea, 
junto con el DECA y la lista de comprobación S1.  

 Puesta en marcha de un sistema de seguimiento y evaluación periódico del 
avance de la estrategia DUSI y de los logros conseguidos cuantificados en 
base a los indicadores de resultado y productividad establecidos en el POCS 
2014-2020.  

 Contribución a la evaluación del POCS de acuerdo con las instrucciones que 
remita el OIL, así como apoyo en la representación de la Entidad DUSI en el 
Comité de Seguimiento del POCS.  

 Apoyo en las labores de comunicación, representación y asistencia de la 
Dirección General de Transportes, Costas y Puertos, actualmente DG 
Movilidad y Litoral, ante el OIG y en los eventos, jornadas y reuniones de 
coordinación para los que pudiera ser convocado.  

 Envío de toda la información solicitada por el OIG a través Galatea. 

 Contabilización adecuada de los gastos generados, teniendo en cuenta su 
elegibilidad y el control de los gastos. Comprobación de una contabilidad 
separada o codificación contable adecuada para todas las transacciones 
relacionadas con las operaciones relacionadas.  

 Asistencia en el procedimiento de solicitud de reembolso de la ayuda 
FEDER en función de los gastos que se vayan ejecutando y justificando, que 
deberá ser remitida al OIG.  

 Apoyo en la gestión y disponibilidad de la documentación de cara a la pista 
de auditoría.  

 Elaboración de los informes de ejecución anual y final.  

B) ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL APOYO A LAS LABORES DE COMUNICACIÓN en 
todas aquellas materias y propuestas en materia de comunicación y difusión 
de la EDUSI “La Manga abierta 365”, sus líneas de actuación, operaciones o 
proyectos, que permitan un mayor conocimiento de la Estrategia y una mayor 
participación ciudadana, realizando los asesoramientos, gestiones, M
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aplicaciones o trabajos necesarios para su desarrollo, y al menos 
específicamente para:  

 Apoyo en la elaboración y propuesta del Plan de Comunicación de la EDUSI.  

 Asesoramiento continuo sobre las obligaciones a cumplir en materia de I+P 
(información y publicidad) según normativa europea y nacional.  

 Diseño y producción de material divulgativo.  

 Realización de al menos de una jornada informativa y de difusión de 
resultados al año.  

 Apoyo en la actualización de la información publicada en el portal web de 
la EDUSI “La Manga 365”, en relación a la información sobre la EDUSI, 
publicación de documentos de gestión que se consideren de importancia 
para su difusión y procesos de consulta pública relacionados.  

 Soporte en el seguimiento y evaluación del Plan de Comunicación 
aprobado, utilizando los Indicadores de Seguimiento de la Estrategia de 
Comunicación del POCS.  

 Definición y seguimiento del Plan de Participación, donde se establezcan 
los mecanismos efectivos de información y consulta de los ciudadanos, 
además de los agentes económicos, sociales e institucionales.  

El procedimiento para la contratación de la AT Externa se ha realizado según lo 
establecido en el TRLCSP y resto de normativa nacional y comunitaria de 
aplicación, habiéndose publicado el Contrato de SERVICIOS DE ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA APOYAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES, COSTAS Y 
PUERTOS EN LA PUESTA EN MARCHA Y SEGUIMIENTO DE LA ESTRATEGIA DE 
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE INTEGRADO LA MANGA ABIERTA 365, el 
25/01/2018 con número de expediente: 66/2017, estando adjudicado. 

En ningún caso, el presupuesto de la Asistencia Técnica superará el 4% del 
presupuesto total de la EDUSI. 

Equipo de trabajo de la 
Asistencia Técnica externa 

El Equipo Técnico cuenta con una extensa y acreditada experiencia en el campo 
de la gestión y justificación de proyectos cofinanciados por fondos europeos, y en 
concreto en proyectos de Desarrollo Urbano Sostenible (EDUSIs, URBAN, 
Iniciativas Urbanas, etc.). Todos los integrantes del equipo tienen experiencia en 
la redacción, gestión, seguimiento, auditoría y asistencia técnica en estos 
proyectos. 

Para esta Asistencia Técnica Externa se ha entendido como adecuado contar con 
un Equipo mínimo formado por: un/a experto/a en gestión de Fondos Europeos 
FEDER, un/a experto/a en proyectos de desarrollo urbano y territorial 
cofinanciados con Fondos FEDER, y un/a experto/a en comunicación. 

¿Está prevista la 
participación de la misma 
asistencia técnica en otros 
ámbitos de gestión de la 
Estrategia? 

Sí  ☐ No  ☒ 
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2.5 PROCEDIMIENTO PARA LA MODIFICACIÓN DEL MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

Uno de los elementos fundamentales para la utilidad práctica del Manual de Procedimientos para la selección 

de operaciones a lo largo de todo el período de programación, es que disponga de un sistema sencillo de 

actualización que garantice su ajuste a las circunstancias cambiantes en las que se puede desenvolver el 

desarrollo de las operaciones cofinanciadas. 

Para ello, el presente Manual de Selección de Operaciones establece el siguiente mecanismo de revisión y 

actualización que se realizará, al menos, cuando concurra alguna de estas circunstancias (con carácter 

orientativo y no exhaustivo): 

1. Actualización y/o modificación de normativa aplicable, respecto a los procedimientos de selección 

de operaciones. 

2. Modificaciones de los datos de contacto y/o estructura de la Entidad DUSI, descrita en el presente 

manual. 

3. Nuevas directrices u orientaciones de la Comisión, de la Autoridad de Gestión, o del Organismo 

Intermedio de Gestión, respecto a la selección de operaciones. 

4. Aplicación de recomendaciones de los informes de evaluación, los informes anuales o las auditorias 

del Programa Operativo, relacionadas con la selección de operaciones. 

5. Propuestas de mejora formuladas por alguno de los agentes implicados en la intervención EDUSI-

FEDER. 

6. Cualquier otra circunstancia que aconseje su revisión. 

El Manual, por tanto, puede ser actualizado tantas veces como sea necesario, siempre que se deje constancia 

documental de su revisión y modificación señalando en la portada o carátula principal del documento la 

versión de la que se trata y la fecha de la última revisión. Además, en el caso de que se produzcan 

modificaciones del manual, estas tendrán que ser identificadas y señaladas en el mismo. 

De forma detallada, la secuencia de las actuaciones a desarrollar para la modificación del Manual de 

Procedimientos sería la siguiente:  

1. Detección de algún cambio o circunstancia que motive una modificación en el Manual de 

Procedimientos (en adelante MP). 

2. Análisis por la Unidad de Coordinación de la necesidad de realización de una modificación del MP. 
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3. Tras el análisis realizado, en caso necesario, realización de consulta al OIG. 

4. Modificación del MP conforme a la necesidad detectada y analizada. 

5. Envío del MP modificado al OIG para su revisión y aprobación. 

6. Tras la conformidad y aprobación de los cambios introducidos en el MP por parte del OIG, envío de 

la nueva versión a las Unidades Ejecutoras. 

7. Publicación en la página web de la EDUSI de la nueva versión del Manual de Procedimientos 

modificado. 

Estas modificaciones serán aprobadas por la Entidad DUSI, a propuesta de la Unidad de Gestión quien 

presentará de forma detallada, desglosada y justificada la modificación/es que se pretendan llevar a cabo. 

En el momento que dichos cambios sean aprobados, se enviará de nuevo el Manual de Procedimientos 

actualizado al OIG, por los cauces habilitados para ello. 

A continuación, se presenta un diagrama del proceso a seguir: 

 

 

MODIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

1. Detección necesidad de modificación del MP

2. Análisis por la UG

3. Consulta al OIG

4. Modificación MP

5. Envío nuevo MP al OIG

6. Aprobación del nuevo MP

7. Envío nuevo MP a las UE

8. Publicación del MP en la WEB
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3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DESTINADOS A 
GARANTIZAR MEDIDAS ANTIFRAUDE EFICACES Y 
PROPORCIONADAS (Equivale al apartado 2.1.4 del 
Anexo III del Rgto. (UE) nº 1011/2014) 

El artículo 72, letra h) del Reglamento (UE) nº1303/2013, establece que los sistemas de gestión y control, 

entre otros requisitos, “deberán, disponer lo necesario para prevenir, detectar y corregir las irregularidades, 

incluido el fraude, y recuperar los importes pagados indebidamente, junto con los posibles intereses de 

demora correspondientes”. Por su parte, el artículo 125.4, letra c) del RDC establece que en lo que respecta 

a la gestión y el control financieros del programa operativo, la AG deberá aplicar medidas antifraude eficaces 

y proporcionadas, teniendo en cuenta los riesgos detectados.  

En ese sentido, la política antifraude en la gestión de los Fondos FEDER se inspira en las Directrices sobre los 

Fondos Estructurales y de Inversión Europeos 2014-2020 dadas por la Comisión Europea, en especial en los 

informes emitidos sobre la materia y, sobre todo, en la Guía de la Comisión Europea para el periodo de 

programación 2014-2020, sobre evaluación del riesgo de fraude y medidas antifraude eficaces y proporcionadas 

(EGESIF_14-0021-00 de 16/06/2014), que el OI adopta como referencia fundamental de trabajo. 

3.1 CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL ANÁLISIS INICIAL DEL 
RIESGO DE FRAUDE 

En el Organismo Intermedio Ligero, la responsabilidad general de la gestión del riesgo de fraude y la corrupción 

es asumida por la Dirección General de Transportes, Costas y Puertos (actualmente D.G. de Movilidad y Litoral), 

a través de la Comisión de Control Antifraude creada al efecto, que tiene la obligación de: 

1. Evaluar periódicamente el riesgo de fraude que pudiera plantearse en relación a los procedimientos 

inherentes a la ejecución de la Estrategia DUSI: selección de los solicitantes, contratación pública, etc., 

asegurándose de que exista un control interno eficaz que permita prevenir y detectar los posibles 

fraudes. 

2. Definir la Política Antifraude y el diseño de medidas necesarias (Plan de Acción) que permitan 

prevenir, detectar, corregir y perseguir cualquier intento de fraude en relación a la gestión de fondos. 

3. Concienciar y formar al resto de las unidades participantes en la Estrategia DUSI (Unidad de Selección 

de las Operaciones; Unidades Ejecutoras y Unidades de Apoyo) del compromiso de la Dirección 

General de Transportes, Costas y Puertos, actualmente D.G. de Movilidad y Litoral, con la Política 

Antifraude.  
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4. Realizar los muestreos oportunos en los procedimientos de selección de operaciones y solicitantes; 

ejecución y verificación de las operaciones (contratación de obras y servicios) y procesos de 

certificación y gasto que permitan detectar posibles fraudes. 

5. Abrir un expediente informativo ante cualquier sospecha de fraude, solicitando cuanta información 

se entienda pertinente a las unidades involucradas en la misma, para su oportuno análisis. 

6. Resolver los expedientes informativos incoados, ordenando su posible archivo, en el caso de que las 

sospechas resulten infundadas o la adopción de medidas correctoras oportunas si llegase a la 

conclusión de que el fraude realmente se ha producido.  

7. Informar a la Consejería de Fomento e Infraestructuras y a la Autoridad de Gestión y Organismo 

Intermedio de Gestión del Programa Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible, de las conclusiones 

alcanzadas en los expedientes incoados y, en su caso, de las medidas correctoras aplicadas. 

8. Suministrar la información necesaria a las entidades u organismos encargados de velar por la 

recuperación de los importes indebidamente recibidos por parte de los beneficiarios o incoar las 

consiguientes sanciones en materia administrativa y/o penal. 

9. Llevar un registro de los muestreos realizados, de las incidencias detectadas y de los expedientes 

informativos incoados y resueltos. 

10. Elaborar una Memoria Anual comprensiva de las actividades realizadas por la Comisión de Control 

Antifraude en el ámbito de su competencia. 

Las funciones de esta Comisión de Control Antifraude no podrán subcontratarse a terceros, aunque se podrá 

contratar una Asistencia Técnica que le apoye en la gestión de las funciones que les son propias. 

El Organismo Intermedio Ligero contará con procedimientos para denunciar el fraude, tanto internamente 

como a su Organismo Intermedio de Gestión, tratando todos los informes con la más estricta confidencialidad 

y de acuerdo con la normativa vigente, y asegurando que los funcionarios que denuncien irregularidades o 

sospechas de fraude sean protegidos de posibles represalias. 

Consideraciones sobre el ejercicio inicial de evaluación del riesgo del fraude 

Como se ha dicho anteriormente, la D.G. de Transportes, Costas y Puertos (actualmente D.G. de Movilidad y 

Litoral), como Organismo Intermedio Ligero, tiene la responsabilidad de realizar una revisión periódica del 

riesgo de fraude, junto con el equipo de evaluación de riesgos, para comprobar la probabilidad y el impacto 

de la ocurrencia de los escenarios de fraude a los que se puede ver expuesta la implementación de la 

Estrategia DUSI LA MANGA ABIERTA 365. 
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Para ello se ha utilizado la herramienta de evaluación del riesgo de fraude facilitada por la AG, donde se 

evalúan diversos riesgos identificados de entre los casos fraudulentos recurrentes y conocidos que han tenido 

lugar en la política de cohesión en lo referente a procesos como la selección de los solicitantes, la ejecución 

de los proyectos por parte de los beneficiarios (especialmente en contratación pública y costes laborales) o 

la certificación de los costes por parte de la AG y los pagos.  

El objetivo global para cada uno de los riesgos específicos es valorar el riesgo «bruto» de que se produzca un 

escenario de fraude en concreto, e identificar y valorar después la eficacia de los controles que ya hay en 

marcha para paliar estos riesgos, ya sea con respecto a su ocurrencia o para garantizar que no pasen 

inadvertidos. El resultado será el riesgo actual «neto» que puede ser muy alto y grave o situarse en niveles 

aceptables, y que debe dar lugar a la elaboración de un Plan de Acción interno que habrá que aplicar si el 

riesgo es importante o grave, con el fin de mejorar los controles y reducir la exposición al fraude. 

En la tabla siguiente se muestran las conclusiones del tercer ejercicio de autoevaluación del riesgo de fraude 

realizado el 24/10/2019, y en el que los resultados obtenidos aseguran una puntuación total de riesgo neto 

con valores que se sitúan entre 1 y 2, lo que se considera un riesgo aceptable (ni grave ni importante). 

Ref. Descripción del Riesgo Puntuación 
RIESGO BRUTO 

Puntuación 
RIESGO NETO 

1: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - SELECCIÓN DE LOS 
SOLICITANTES POR LAS AUTORIDADES DE GESTIÓN 

SR1 Conflictos de interés dentro del comité de evaluación 6 2 

SR2 Declaraciones falsas de los solicitantes 6 2 

SR3 Doble financiación 4 1 

2: EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN A RIESGOS DE FRAUDE ESPECÍFICOS - EJECUCIÓN DEL PROGRAMA Y 
VERIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

IR1 Conflicto de interés no declarado, o pago de sobornos o 
comisiones 9 2 

IR2 Incumplimiento de un procedimiento competitivo 
obligatorio 

9 2 

IR3 Manipulación del procedimiento de concurso competitivo 9 2 

IR4 Prácticas colusorias en las ofertas 9 2 

IR5 Precios incompletos 6 2 

IR6 Manipulación de las reclamaciones de costes  6 1 

IR7 Falta de entrega o de sustitución de productos 6 2 

IR8 Modificación del contrato existente 6 2 
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Ref. Descripción del Riesgo Puntuación 
RIESGO BRUTO 

Puntuación 
RIESGO NETO 

IR9 Sobrestimación de la calidad o de las actividades del 
personal 

6 1 

IR10 Costes incorrectos de mano de obra 6 2 

IR11 Los costes de mano de obra se asignan incorrectamente a 
determinados proyectos 

4 1 

 

Medidas y compromisos de la Entidad DUSl en la lucha contra el fraude 

Basándose en las conclusiones de los ejercicios de autoevaluación del riesgo de fraude, y con el fin de 

prevenirlo, detectarlo y corregir su impacto, se ha procedido a implantar, bajo la responsabilidad del Comité 

de Autoevaluación de Riesgo del Fraude y de acuerdo con las Orientaciones emitidas por el Organismo 

Intermedio, un sistema de control de lucha contra el fraude. 

Las medidas contra el fraude están estructuradas en torno a los siguientes elementos clave del ciclo 

antifraude: prevención, detección, corrección y persecución. 

1.- Prevención del fraude 

Como medida preventiva y disuasoria, el Director del Organismo Intermedio Ligero, el Director General de 

Transportes, Costas y Puertos, ha declarado y hecha pública una Declaración con su determinación en contra 

de todo tipo de prácticas fraudulentas que pongan en peligro alcanzar los logros definidos en la Estrategia 

LA MANGA ABIERTA 365. En el ANEXO VII se incluye esta Declaración, que ya ha sido incluida en la página 

web de la Estrategia DUSI, en el apartado “Lucha contra el Fraude”. 

El sistema de prevención propuesto se centra en paliar con eficacia los riesgos que hayan sido identificados 

por los propios agentes intervinientes: Entidad DUSI y Beneficiarios. El procedimiento utilizará la herramienta 

de Autoevaluación del riesgo del fraude facilitada por el OIG, garantizando así la transparencia, la igualdad 

y la objetividad en la certificación de proyectos referidos a las diferentes operaciones, a través de un único 

sistema de parametrización de riesgos que permite actuar bajo un criterio homogéneo a los diferentes 

certificadores. 

Como se ha comentado, esta herramienta identifica, clasifica y evalúa el impacto y la probabilidad de los 

riesgos de fraude que tienen lugar con mayor frecuencia, y establece orientaciones sobre los controles 

atenuantes recomendados para reducir los riesgos que aún persistan en el caso de no haberse aplicado de 

forma efectiva los controles existentes hasta el momento. 

La existencia de un Órgano de Control Interno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 

Intervención General, refuerza el nivel de control inicial. La organización y funciones de dicho Órgano, así 
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como los controles realizados vienen regulados fundamentalmente por los siguientes instrumentos 

legislativos: 

 Decreto Legislativo 1/1999, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la 

Región de Murcia. (BORM nº50, de 1 de marzo de 2000) (Título IV)  

 Decreto nº 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen de control interno 

ejercido por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM nº 

12, de 17 de enero de 2000). 

Aunque tras la realización del primer ejercicio de evaluación del riesgo de fraude para el OIL Dirección 

General de Transportes, Costas y Puertos, actualmente D.G. de Movilidad y Litoral, se han obtenido 

puntuaciones de riesgo neto en niveles tolerables, si en sucesivos ejercicios se detectara en algunos puntos 

una valoración del riesgo neto mayor, se propondría la incorporación de controles adicionales que darían 

lugar al Plan de Acción interno a aplicar con medidas efectivas y proporcionadas contra el fraude en la 

medida que fueran necesarias. 

Otra de las medidas que ya se ha implementado para la prevención del fraude es la elaboración de un Código 

Ético y de Conducta de la Entidad DUSI que se incluye en este Manual como ANEXO VIII, y que se ha difundido 

ya entre el personal involucrado en la gestión de la Estrategia, para adoptar los compromisos establecidos 

en el mismo, y está también publicado en la página web de la Estrategia en el apartado de Antifraude. Los 

principios en los que se basa este Código pueden resumirse en los siguientes compromisos de conducta: 

 Cumplimiento riguroso de la legislación aplicable. 

 Uso adecuado de los recursos públicos, conforme a la programación aprobada 

 Integridad, profesionalidad y honradez en la gestión 

 Transparencia y buen uso de la información 

 Trato imparcial y no discriminación a beneficiarios, gestores de ayudas, etc.  

 Salvaguardar la reputación de la Entidad DUSI/Organismo Intermedio y de la Comunidad Autónoma 

en su conjunto. 

Como medida preventiva adicional, será necesario que el personal del Organismo Intermedio Ligero y, en su 

caso, el personal del beneficiario perteneciente a la Administración Regional posea la debida formación en 

materia de fraude y que sea consciente de la necesidad de incluir en los procesos de verificación la atención 

a los puntos de riesgo de fraude y a sus posibles hitos o marcadores. Será, por tanto, prioritaria, la asistencia 

del personal a formación especializada en materia de fraude que se imparte en la Escuela de Formación e 

Innovación de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la CARM. 
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2.- Detección del fraude 

Dado que no se puede garantizar con absoluta certeza un resultado favorable de las técnicas preventivas, 

una pieza clave de la estrategia en la lucha contra el fraude es un robusto sistema de control interno. Hay 

que asegurar que los procedimientos de control focalicen la atención sobre los puntos principales de riesgo 

de fraude y en sus posibles hitos o marcadores. La simple existencia de este control sirve como elemento 

disuasorio a la perpetración de fraudes. En esta línea de búsqueda de indicios de fraude, la Comisión Europea 

ha elaborado un catálogo de signos o marcadores de riesgo, denominados “banderas rojas”. Este catálogo 

será utilizado en la Entidad DUSI, recogiéndose en el ANEXO IX las más utilizadas en lo que respecta a 

selección de operaciones. Se trata de indicadores de aviso de que pudiera estar ocurriendo una actividad 

fraudulenta. 

La detección de posible fraude, o su sospecha, conllevará la inmediata paralización de la gestión, la 

notificación en el más breve plazo posible a los beneficiarios (no incluidos los beneficiarios de ayudas de 

estado) implicados en la realización de las operaciones, y la investigación, corrección y, en su caso, 

persecución de los autores del fraude finalmente detectado y traslado a las autoridades competentes. 

En cualquier caso, y con el fin de proporcionar una pista de auditoría a la Autoridad de Auditoría, todas las 

acciones que realicen el Organismo Intermedio Ligero y las Unidades de Ejecución tras detectar un posible 

fraude quedarán documentadas y almacenadas. 

Finalmente, se habilita un procedimiento para la denuncia de irregularidades del siguiente modo: en la 

página web de la Entidad DUSI LA MANGA 365, en el apartado de “Antifraude” se ha incluido el enlace al 

Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA), órgano encargado de coordinar las acciones 

encaminadas a proteger los intereses financieros de la Unión Europea contra el fraude en colaboración con 

la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF). 

 

A través de este canal de denuncia abierto, cualquier persona podrá notificar las sospechas de fraude y las 

presuntas irregularidades que, a ese respecto, pueda haber detectado, y se le informará de que: M
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1. La denuncia será tenida en cuenta y les serán comunicados los resultados de las gestiones realizadas. 

2. Se respetará la confidencialidad y la protección de datos personales 

3. No sufrirán represalia alguna, ni serán sancionados en el caso de que se trate de funcionarios 

públicos. 

3.- Corrección y persecución del fraude 

La Entidad DUSI asume el compromiso de informar al OIG de las irregularidades y sospecha de fraude en 

caso de producirse: 

 La existencia de cualquier procedimiento judicial tendente a la determinación de conductas que 

puedan ser constitutivas de infracción penal y que afecten a operaciones o proyectos financiados 

total o parcialmente con cargo a fondos FEDER.  

 Cualquier otra incidencia que afecte a operaciones o proyectos financiados total o parcialmente con 

cargo a fondos FEDER que pueda perjudicar la reputación de la política de cohesión. 

Una vez que la sospecha de fraude haya sido comunicada por la Entidad DUSI al OIG, éste deberá transmitir 

el caso a la autoridad competente del Estado miembro para su investigación y sanción, así como a la Oficina 

Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF). 

El procedimiento para resolver las irregularidades sistémicas consistirá en: 

 Revisar la totalidad de los expedientes incluidos en esa operación y/o de naturaleza económica 

análoga.  

 Retirar la cofinanciación comunitaria de todos aquellos expedientes en los que se identifique la 

incidencia detectada.  

 Comunicar a los departamentos u organismos ejecutores las medidas necesarias a adoptar para 

subsanar la debilidad detectada, de forma que las incidencias encontradas no vuelvan a repetirse.  

 Revisar los sistemas de control interno para establecer los mecanismos oportunos que detecten las 

referidas incidencias en las fases iniciales de verificación. 

4.- Sostenibilidad del sistema de medidas antifraude de la Entidad DUSI 

Definición del 
equipo de 
autoevaluación 
del riesgo del 
fraude. 

- Un responsable del equipo de evaluación antifraude, que será dependiente del 
Servicio Jurídico. I. 

- Un representante del Servicio Económico, de Inversiones y Control de Gestión. 
- Un representante del Servicio de Contratación. 
- El técnico de control económico - financiero de la Unidad de Coordinación. 
- El Técnico Coordinador de la Entidad DUSI 
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Para asegurar la independencia de su trabajo las personas que integren la Unidad 
Antifraude no formarán parte de la estructura ejecutora. 

¿La Entidad se compromete a repetir la evaluación del riesgo de fraude durante 
el periodo de programación, con una frecuencia adecuada a los niveles de 
riesgo y los casos reales de fraude (en principio con carácter anual, si bien 
podrá exigirse con periodicidad inferior)? 

SÍ ☒ NO ☐ 

En caso de que se detecten irregularidades sistémicas en el ejercicio de las 
funciones asignadas por la AG, ¿la entidad local se compromete a elaborar 
Planes de Acción e implementar las medidas necesarias para su corrección? 

SÍ ☒ NO ☐ 

4. DEFINICIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA EJERCER 
LAS FUNCIONES COMO ORGANISMO INTERMEDIO 
LIGERO A EFECTOS DE LA SELECCIÓN DE OPERACIONES 

4.1 PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN, SELECCIÓN Y APROBACIÓN DE 
OPERACIONES, ASÍ COMO DE GARANTÍA DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVA APLICABLE 

4.1.1 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO Y GARANTÍAS DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 
NACIONAL Y COMUNITARIA  

La Unidad de Gestión de la Entidad DUSI, representada por el Subdirector General de Movilidad y Logística 

será la encargada de intervenir en el ejercicio del proceso de Selección de Operaciones. 

Con carácter previo a la selección de operaciones, la Unidad de Gestión lanzará una convocatoria para la 

presentación de las expresiones de interés por parte de las Unidades Ejecutoras interesadas. En ésta se les 

informará de los requisitos de elegibilidad para la selección de operaciones, así como la normativa de 

aplicación para la cofinanciación por el FEDER. Se publicará una única convocatoria, la cual tendrá de plazo 

hasta la finalización de la Estrategia DUSI LA MANGA ABIERTA 365. Esta convocatoria estará abierta para las 

Direcciones Generales, Organismos Autónomos y Entes públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia descritas en el organigrama incluido en el epígrafe 2.4.1. como unidades ejecutoras, actuando los 

Ayuntamientos de Cartagena y San Javier como beneficiarios a través de la firma de convenios. 

A continuación, se muestran los hitos del procedimiento, que serán desarrollados más adelante: 

Hito 1.  Envío de la Solicitud de Financiación (expresión de interés, por parte del Beneficiario (Unidad 
Ejecutora) a la Unidad de Gestión.  
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Hito 2.  Análisis del cumplimiento de la adecuación de la operación solicitada a los CPSO y normativa de 
aplicación, mediante la cumplimentación de la Lista de Comprobación S1, por parte de la Unidad 
de Gestión.  

(*) La Lista de Comprobación S1 válida es la última versión disponible y comunicada por el OIG. 

Hito 3.  Elaboración de Informe-propuesta de aprobación de operaciones (positivo o negativo). En caso 
de incumplimiento de los CPSO y normativa de aplicación, la UG comunicará tal circunstancia a 
la UE por escrito. 

Hito 4.  Resolución por parte del responsable de la UG (Subdirector General de Movilidad y Logística) 
sobre la aprobación de la operación según Informe-propuesta de aprobación de operaciones y 
elaboración del DECA (Documento que Contiene las Condiciones de la Ayuda) adjunto a la 
Resolución. Tanto en caso de aceptación o rechazo se comunicará a la Unidad Ejecutora 
(solicitante de la operación).  

Hito 5.  Firma de la Declaración de conformidad de las condiciones del DECA por parte del beneficiario. 

Hito 6.  Registro en la Plataforma GALATEA de la operación solicitada, sus categorías de intervención y 
desglose del gasto de la operación, así como suministro de la documentación requerida por 
GALATEA y envío de la Operación para su firma a través de GALATEA. 

Hito 7.  Firma electrónica de la operación en la Plataforma GALATEA por parte del responsable del OIL (o 
persona designada por éste), considerándose la operación como “pendiente de validación” a 
partir de este momento.  

Hito 8.  Validación del DECA y la operación por parte del OIG 

Hito 9. Remisión y notificación de la validación de la operación por OIL al beneficiario.  

 
Durante el proceso de evaluación de las solicitudes y selección de operaciones, se realizarán, entre otras, las 

siguientes comprobaciones: 

a) Que la operación entra en el ámbito del FEDER y puede atribuirse a una categoría de intervenciones: 

Comprobación realizada a través de las preguntas 5 y 6 de la Lista de Comprobación S1, la Solicitud 

de Financiación y el DECA. 

b) Que al beneficiario/Unidad de Ejecución se le proporciona un documento que establece las 

condiciones de la ayuda por cada operación, incluyendo los requisitos específicos acerca de los 

productos o servicios que deben ser entregados bajo la operación, el plan financiero y el calendario 

de ejecución: Comprobación realizada en el proceso de entrega del DECA al beneficiario y la firma 

del documento de aceptación de las condiciones del DECA por el beneficiario. 

c) Que el beneficiario/Unidad de Ejecución tiene la capacidad administrativa, financiera y operativa 

para cumplir las condiciones relativas a la ayuda del fondo: Comprobación realizada a través de la 

pregunta 9 de la Lista de Comprobación S1, la Solicitud de Financiación y el DECA. M
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d) Si la operación ha empezado antes de la remisión de la solicitud de financiación al OI, que se ha 

cumplido la normativa aplicable a la operación: Comprobación realizada a través de la pregunta 14 

de la Lista de Comprobación S1 y el DECA. 

e) Que las operaciones seleccionadas para recibir apoyo de los Fondos no incluyen actividades que eran 

parte de una operación que ha sido o hubiera debido ser objeto de un procedimiento de 

recuperación consecuencia de la reagrupación de una actividad productiva fuera del área del 

programa: Comprobación realizada a través de la pregunta 15 de la Lista de Comprobación S1 y el 

DECA. 

f) Que se determinan las categorías de intervención: Comprobación realizada a través de la pregunta 6 

de la Lista de Comprobación S1 y el DECA.  
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROCEDIMIENTO 
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4.1.1.1 Desarrollo del Procedimiento de Evaluación, Selección y Aprobación de 
Operaciones EDUSI LA MANGA ABIERTA 365 

El procedimiento se inicia con una convocatoria de expresiones de interés por parte del responsable de la 

Unidad de Gestión (Subdirector General de Movilidad y Logística), con divulgación a través de medios 

electrónicos y web del proyecto, entre las diferentes unidades ejecutoras (beneficiarios potenciales) de la 

Entidad DUSI. Para ello, se mantendrán reuniones con los correspondientes departamentos, unidades o 

servicios implicados en la implementación de la Estrategia DUSI.  

La Unidad de Gestión elaborará una “ficha” con indicación de los procedimientos para realizar dichas 

expresiones de interés (ANEXO II), así como las condiciones que deberán satisfacer las operaciones a 

seleccionar y los criterios detallados de selección, que se publicará en la página web de la Entidad DUSI o a 

través de otros medios que impliquen amplia difusión y que se recogerán en las correspondientes fichas de 

criterios de selección, aprobados por el Comité de Seguimiento para el eje 12 y 13 del Programa Operativo.  

Hito 1. Envío de la Solicitud de Financiación (expresión de interés), por parte del Beneficiario (UE), 
a la Unidad de Gestión (UG) 

Las Unidades Ejecutoras (Servicios, Entes Públicos y Organismos Autónomos interesados), remitirán la 

Solicitud de Financiación (que se adjunta en ANEXO II) a la Unidad de Gestión (UG) debidamente firmada por 

el titular del órgano ejecutor, dando así cumplimiento a la exigencia de una solicitud de financiación, recogida 

en los artículos 65.6 y 125.3 del Reglamento (UE) nº 1303/2013 (RDC). 

El envío quedará registrado a través de la Aplicación Comunicaciones interiores de la CARM y mediante el 

envío de documentación firmada electrónicamente, con objeto de poder justificar la fecha y hora de la firma 

de los mismos. 

Hito 2. Cumplimiento de la adecuación de la operación solicitada a los CPSO y normativa de 
aplicación, mediante la cumplimentación de la Lista de Comprobación S1, por parte de la UG  

El técnico de control económico-financiero de la Unidad de Gestión confeccionará un “Registro de solicitudes 

de financiación o expresiones de interés”, en el que consten los siguientes datos: 

- Organismo que realiza la solicitud. 
- Fecha de entrada. 
- Nombre de la operación. 
- Importe de la operación. 
- Línea de Actuación. 
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Con la Solicitud de Financiación recepcionada y registrada, desde la Unidad de Gestión se procederá a la 

revisión del cumplimiento de la operación solicitada conforme a los Criterios y Procedimientos para la 

Selección de Operaciones (CPSO), aprobados por el Comité de Seguimiento para el eje 12 y 13 del Programa 

Operativo, según las Fichas de Criterios y Procedimientos para la Selección de Operaciones de la EDUSI LA 

MANGA ABIERTA 365 previamente publicadas para el conocimiento de la unidad ejecutora peticionaria. 

Una vez se ha asignado la operación determinada al ámbito de su correspondiente línea de actuación, según 

se ha indicado anteriormente a través de las Fichas de CPSO, la UG deberá contrastar la adecuación de la 

operación solicitada con la cumplimentación de la Lista de Comprobación S1 (ver ANEXO III), utilizando la 

versión de la lista S1 más actualizada y disponible en el momento en la Plataforma GALATEA.  

Mediante la Lista S1, se comprobará que la operación cumple con las Normas Nacionales y Comunitarias 

aplicables y de subvencionalidad, Normativa relativa a las ayudas de Estado y los principios de la Ley General 

de Subvenciones. 

Hito 3. Elaboración de Informe-propuesta de aprobación de operaciones (positivo o negativo) 
para el Director de la UG  

Cuando la UG ha verificado la adecuación a los CPSO y cumplimiento de la Lista S1, y normativa nacional y 

comunitaria de aplicación, procederá a la elaboración de un Informe-Propuesta de aprobación de 

operaciones (ver ANEXO 6) que trasladará la información contenida en la solicitud de financiación de la 

operación que se trate, con indicación del procedimiento de verificación de adecuación de la misma, así 

como de su elegibilidad. El Técnico Coordinador de la Unidad de Gestión pasará dicho Informe al 

responsable de la UG (Subdirector General de Movilidad y Logística). 

En caso de que la operación solicitada no cumpla con los CPSO y/o la Lista de Comprobación S1, la UG lo 

comunicará a la UE, por la Aplicación Comunicaciones interiores de la CARM, adjuntando informe firmado 

electrónicamente. 

Hito 4. Resolución por parte del responsable de la UG (Subdirector General de Movilidad y 
Logística) sobre la aprobación de la operación según Informe-propuesta de aprobación de 
operaciones y elaboración del DECA (Documento que establece las condiciones de la Ayuda).  

El Informe-propuesta realizado por el Técnico Coordinador de la UG y revisado por la Comisión de Selección 

de Propuestas será remitido por la Aplicación Comunicaciones interiores de la CARM, firmado 

electrónicamente al Responsable de la UG para que verifique su contenido y su adecuación a la Ley General 

de Subvenciones y otra normativa nacional y comunitaria de aplicación, a través de los servicios de 

Intervención, Secretaría, Tesorería y Contratación.  
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Tras las verificaciones necesarias, se procederá (en su caso) a emitir Resolución de aprobación de la 

operación. La resolución que haga el Responsable de la UG será remitida y comunicada a la Unidad 

Ejecutora (solicitante de la operación) tanto si es de aprobación como si es de rechazo. Adjunto a dicha 

resolución constará firmado por el responsable de la UG el DECA. Este Documento debe incluir los aspectos 

más relevantes de la operación a financiar, así como los productos o servicios que se obtendrán, el plan 

financiero y calendario de ejecución, entre otros, según establece el Reglamento (UE) nº 1303/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que – entre otras – se establecen 

disposiciones comunes y generales relativas al FEDER (RDC). También se incluirán en el DECA aquellos 

aspectos que especifiquen las Normas de subvencionalidad nacionales y de la UE aplicables, en función de 

las características de las operaciones. 

Concretamente, el DECA contendrá indicaciones para asegurar que el beneficiario mantiene un sistema de 

contabilidad independiente o un código contable para todas las transacciones, subvenciones, ayudas u otros 

ingresos relacionados con las operaciones objeto de cofinanciación, de forma que permita identificar claramente 

estas transacciones, permitiendo distinguir las partidas presupuestarias de la contabilidad nacional y 

comunitaria, todo ello, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional (art. 125 4.b) del RDC). 

El envío de la Resolución de aprobación de la operación, junto con el DECA  se tramitará y quedará 

registrado a través de la Aplicación Comunicaciones interiores de la CARM. 

En el caso que el Responsable de la UG no considere la aprobación de la operación propuesta, lo comunicará 

por escrito a la UG. 

Hito 5. Declaración de Conformidad de las condiciones del DECA, por el beneficiario (UE). 

Una vez recibido el DECA por la UE, el titular de la misma deberá dar su conformidad mediante la firma de 

la Declaración de Conformidad de las Condiciones del DECA (ANEXO V) que deberá ser remitida a la UG. 

En caso de que la UE no acepte las condiciones del DECA, lo comunicará a la UG y el proceso se dará por 

concluido. Estos envíos (comunicaciones), entre la UG y la UE, se realizarán y registrarán siempre a través 

de la Aplicación Comunicaciones interiores de la CARM. 

Hito 6. Registro en la Plataforma GALATEA de la operación solicitada, sus categorías de 
intervención y desglose del gasto de la operación, así como suministro de la documentación 
requerida por la Plataforma GALATEA y envío de la Operación para su firma a través de GALATEA. 

Una vez seleccionada la operación, el Responsable de la UG o, por delegación del mismo, el Técnico 

Coordinador de la UG cumplimentará en la aplicación informática GALATEA, los datos correspondientes a 

la operación (incluida la lista de comprobación S1 y el DECA), con indicación de la fecha de entrega, 
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categoría de intervención, desglose del gasto de la operación y datos del organismo que procede a su 

entrega. 

Hito 7. Firma electrónica de la operación en la Plataforma GALATEA por parte del OIL, considerándose 
la operación como “pendiente de validación” a partir de este momento. 

Una vez realizadas las comprobaciones y procedimientos indicados anteriormente, se procederá a 

materializar el acto de selección de la operación para su inclusión en cofinanciación del FEDER, mediante la 

firma electrónica de la operación en GALATEA. 

El documento será firmado de forma electrónica y, a partir de ese momento, la operación pasará al estado 

de “PENDIENTE DE VALIDACIÓN”.  

Hito 8. Validación del DECA y la operación por parte del OIG 

Tras la revisión del DECA y la operación por parte del OIG, éste procederá a su validación (verificación de la 

admisibilidad de las operaciones, art. 7.5 Reglamento (UE) 1301/2013). En caso de que el OIG no valide la 

operación y el DECA lo comunicará a la UG para que revise y modifique la información y lo vuelva a enviar 

para su validación. 

Hito 9. Remisión y notificación de la validación de la operación al beneficiario (UE) 

Una vez validada y firmada electrónicamente la operación por el Organismo Intermedio de Gestión, la UG 

notificará dicha validación al beneficiario (UE). La notificación se hará de forma electrónica, a través de la 

Aplicación Comunicaciones interiores de la CARM (cumplimiento del art. 125.3 del RDC). 

4.1.2 PARTICULARIDADES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y APROBACIÓN DE LAS 
OPERACIONES DE ASISTENCIA TÉCNICA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN.  

Se trata del supuesto particular en el que la Unidad de Gestión para a ser “Unidad Ejecutora” en operaciones 

relativas a la Gestión y Comunicación de la Estrategia DUSI. A fin de garantizar el mantenimiento del 

principio de separación de funciones se ha designado un responsable específico para la selección de estas 

operaciones, por tanto, los actores que intervienen en el proceso de selección de operaciones son los 

siguientes:  

• Político Responsable Suplente (para las operaciones de Asistencia Técnica de la UG): Director de la 

Dirección General de Unión Europea,. D. Juan José Martínez Lozano 
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• Técnico Analizador Suplente (para las operaciones de Asistencia Técnica de la UG): Perfil Técnico de 

la Dirección General de Unión Europea. Juan Antonio Iborra Lozano 

El procedimiento seguirá los siguientes hitos 

Hito 1. Envío de la Solicitud de Financiación (expresión de interés) por el órgano titular de la UG, Subdirector 

General de Movilidad y Logística, para todas aquellas operaciones relativas a la Gestión y Comunicación al 

órgano responsable de analizar las operaciones de Comunicación y Gestión. 

Hito 2. Cumplimiento de la adecuación de la operación solicitada a los CPSO y normativa de aplicación, 

mediante la cumplimentación de la Lista de Comprobación S1, por parte del técnico del órgano responsable 

de estas operaciones. 

Hito 3. Elaboración de Informe-propuesta de aprobación de operaciones (positivo o negativo) y remisión 

del mismo al responsable de seleccionar las operaciones del órgano encargado de las operaciones de 

Gestión y Comunicación. 

Hito 4. Resolución por parte de la persona responsable de las operaciones de Gestión y Comunicación 

respecto del Informe-propuesta de aprobación de operaciones, y comunicación de la misma (sea favorable 

o no) a la Unidad de Gestión. Elaboración del DECA, el cual irá adjunto a la Resolución. El DECA incluirá 

aquellos aspectos que especifiquen las Normas de subvencionalidad nacionales y de la Unión Europea 

aplicables en función de las características de la operación. Esta comunicación debe hacerse por escrito. 

Hito 5. Firma de la Declaración de conformidad de las condiciones del DECA por parte del responsable de 

la Unidad de Gestión como beneficiaria.  

Hito 6. Registro en GALATEA de la operación solicitada, sus categorías de intervención y desglose del gasto 

de la operación, así como suministro de la documentación requerida por la plataforma y envío de la 

Operación para su firma a través de GALATEA. 

Hito 7. Firma electrónica de la operación en la Plataforma GALATEA por parte del OIL, considerándose la 

operación como “pendiente de validación” a partir de este momento. 

Hito 8. Validación del DECA y la operación por parte del OIG. En caso de que el OIG no valide el DECA, se 

comunicará tal circunstancia. 

Hito 9. Remisión y notificación de la validación de la operación por OIL al beneficiario (en este caso Unidad 

de Gestión). 
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4.1.2.1 Órgano responsable del análisis y selección de Operaciones donde la Unidad 
de Gestión es la beneficiaria:  

Tal y como se prevé en el apartado 4.1.2 Particularidades del procedimiento de selección y aprobación de 

las operaciones de Asistencia Técnica de la Unidad de Gestión, para garantizar la estricta separación de 

funciones en la selección y ejecución de operaciones, la Entidad DUSI tendrá que contar con un Órgano 

específico para la selección de las operaciones relativas al Eje de Asistencia Técnica de Gestión y 

Comunicación en las que la Unidad de Gestión es la beneficiaria o parte ejecutora (Eje 13 Programa 

Operativo).  

En este supuesto, el responsable de suscribir y presentar la expresión de interés será el órgano titular de la 

Unidad de Gestión, es decir, el Subdirector General de Movilidad y Logística. 

Para el análisis y resolución (de aprobación o no) de estas operaciones se contará con un Órgano específico 

conformado con las siguientes personas responsables: 

 El responsable de seleccionar las operaciones será: El director de la Dirección General de Unión 

Europea, (D. Juan José Martínez Lozano) 

 Técnico encargado del análisis de la operación y la realización del informe-propuesta de aprobación 

o no de la operación para su remisión al responsable anterior será: D. Juan Antonio Iborra Lozano de 

la Dirección General de Unión Europea.  

4.2 PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA AL BENEFICIARIO DE UN DOCUMENTO 
CON LAS CONDICIONES DE LA AYUDA PARA CADA OPERACIÓN, 
INCLUYENDO QUE LOS BENEFICIARIOS MANTENGAN UN SISTEMA DE 
CONTABILIDAD DIFERENCIADO PARA LAS TRANSACCIONES 
RELACIONADAS CON UNA OPERACIÓN.  

Unidad que llevará a cabo esta función 

La Unidad de Gestión, concretamente el técnico de control económico-financiero, será el encargado de 

elaborar el DECA para cada operación. 

Descripción de los hitos del procedimiento 

El artículo 125.3, letra c) establece la obligación de garantizar que se entrega a los beneficiarios un 

documento en el que se establecen las condiciones de la ayuda para cada operación (DECA), en especial los 

requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deban obtenerse con ella, el plan financiero y 

el calendario de ejecución. 
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Conforme a lo expuesto en el epígrafe anterior (relativo a la selección de operaciones), en el supuesto de que 

las comprobaciones previas realizadas permitan que la operación pueda ser seleccionada, mediante 

Resolución del Director General será seleccionada la operación, siendo dicho documento de selección 

enviado por el técnico coordinador de la Unidad de Gestión al órgano Ejecutor, a quien se entregará el DECA 

de acuerdo con la ficha modelo adjunta (ANEXO III). 

El procedimiento será el siguiente: 

Paso 1:  Junto con la Resolución del responsable de la UG se elabora el DECA y envía mediante notificación 

electrónica el DECA a la Unidad Ejecutora que ha solicitado la operación. 

Paso 2:  La Unidad Ejecutora devuelve documento de ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DEL DECA, 

declarando la aceptación de las condiciones que en el mismo se describen. 

Paso 3.  La Unidad de Gestión registra en la Plataforma GALATEA la operación junto con el DECA firmado. 

Paso 4:  La operación es validada por el OIG, siendo este el momento en que dicha operación se considera 

SELECCIONADA. 

Contenido del DECA 

El DECA contendrá como mínimo información de los siguientes elementos:  

1) Requisitos específicos relativos a los productos o servicios que deben obtenerse con la operación que 
es receptora de ayuda 

2) Plan financiero de la operación e información al beneficiario de que la aceptación de la ayuda supone 
declarar que tiene capacidad administrativa, financiera y operativa suficiente para cumplir las 
condiciones de la misma. Incluirá el importe objeto de ayuda y la aportación pública concedida. 

3) Calendario de ejecución de la operación: Con unas fechas de inicio y de finalización que habrán de 
registrarse expresamente. 

4) Categorías de intervención a los que contribuye la operación. 

5) Importe del coste total subvencionable de la operación aprobada en el DECA e importe de la ayuda 
pública, tal como se establece en el DECA 

6) En el caso de costes simplificados del tipo de tanto alzado, previsto en el art. 67.1.c del RDC, las 
entregas (realizaciones o resultados) acordadas en el DECA como base para el desembolso de los 
pagos a tanto alzado. Y, para cada cantidad a tanto alzado, el importe convenido en el DECA. 

7) Obligación del beneficiario de llevar un sistema de contabilidad aparte o asignar un código contable 
adecuado a todas las transacciones relacionadas con una operación 

8) Obligaciones del beneficiario en materia de información y comunicación sobre el apoyo procedente 
del FEDER 
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9) Obligaciones del beneficiario en cuanto a custodia de documentos para mantenimiento de la pista 
de auditoría y cumplimiento de la normativa de aplicación (LGS, Ayudas de Estado). Se debe 
especificar la información que el beneficiario debe conservar y comunicar. 

10) Información al beneficiario de que la recepción de este documento implica aceptar la obligación de 
aplicar medidas antifraude eficaces y proporcionadas en su ámbito de gestión, cumplir la normativa 
en materia de contratación pública, evitar doble financiación, falsificaciones de documentos, etc., así 
como que debe proporcionar información para la detección de posibles “banderas rojas” (incluye la 
contratación amañada, las licitaciones colusorias,  el conflicto de intereses, la manipulación de 
ofertas y el fraccionamiento del gasto). Por ejemplo, identificar los subcontratistas en aquellos 
contratos que signifiquen la ejecución de unidades de obra. 

11) En caso de subvenciones o ayudas reembolsables, método que debe aplicarse para determinar los 
costes de la operación y las condiciones para el pago de la subvención. 

12) Condiciones detalladas para el intercambio electrónico de datos de la operación 

13) En el caso de que la ayuda para la operación sea ayuda de Estado, informar, si corresponde, de si 
aplica el Rgto 1407/2013, de mínimos, o el Rgto. 651/2014 de exención de categorías, o de si cuenta 
con autorización previa de la CE 

14) Para el caso de que los costes indirectos sean subvencionables, debe constar expresamente este 
extremo y la conformidad con los criterios y procedimientos de selección de operaciones aprobados 
por el Comité de seguimiento del PO, así como el método de cálculo 

15) En caso de subvencionalidad de terrenos y bienes inmuebles, en los supuestos del art. 7.3 y 7.4 de 
las NN.GG.SS., justificación y porcentaje de límite de subvencionalidad 

16) En caso de subvencionalidad de terrenos y bienes inmuebles, fines de las adquisiciones de bienes 
inmuebles y periodo durante el que se prevé la utilización para dichos fines 

17) En caso de la excepción respecto a la ubicación de las operaciones prevista en el art. 3.2 de las 
NN.GG.SS., justificación y cuantificación de los beneficios, con desglose de cada una de las 
inversiones previstas 

18) Indicadores de productividad que se prevé lograr con la ejecución de la operación 

19) Obligación del beneficiario de informar sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad al 
mismo tiempo que justifica gastos para ser declarados en solicitudes de reembolso 

20) Objetivo específico en que se enmarca la operación 

21) Actuación en que se enmarca la operación 

22) Identificación del beneficiario de la operación 

23) Indicadores de resultado de los definidos en el PO adoptado, en el OE correspondiente a la operación, 
a cuyo avance contribuye la operación. 

24) Identificación, en su caso, del OI bajo cuya gestión está el beneficiario de la operación 

25) Identificación del OSF en cuya senda financiera está enmarcada la operación M
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26) Información respecto a si la operación forma parte de un Gran proyecto, con las características 
adicionales que deban recogerse por esta cuestión: qué gran proyecto, qué CCI, etc. 

27) Información respecto a si la operación forma parte de un ITI, con las características adicionales que 
deban recogerse por esta cuestión: qué ITI, etc. 

28) Información respecto a si la operación forma parte de una Estrategia DUSI, con las características 
adicionales que deban recogerse por esta cuestión: qué Estrategia, etc. 

29) Información respecto a si la operación es un instrumento financiero, con las características 
adicionales que deban recogerse por esta cuestión: lo correspondiente al Acuerdo de financiación 

30) Información al beneficiario respecto a que la aceptación de la ayuda supone aceptar la inclusión de 
la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en el art. 115.2 del RDC, así como en la 
BDNS 

  

Mecanismo o forma por la que la Unidad de Gestión va a verificar la existencia del sistema de 
contabilidad separada para todas las transacciones 

En el art. 125, punto 4.d) del Reglamento (UE) Nº 1303/2013, que regula las Funciones de la Autoridad de 

Gestión, se señala como una de estas funciones la de “garantizar que los beneficiarios que participan en la 

ejecución de las operaciones reembolsadas sobre la base de los costes subvencionables en los que se haya 

incurrido efectivamente o bien lleven un sistema de contabilidad aparte, o bien asignen un código contable 

adecuado a todas las transacciones relacionadas con una operación”.  

La Entidad EDUSI D G de Transportes, Costas y Puertos de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (actualmente D.G. Movilidad y Litoral) utilizará las aplicaciones 

presupuestarias propias para todos los gastos relacionados con la Estrategia DUSI y velará por que la Unidad 

de Gestión verifique que la codificación de los asientos contables de los gastos e ingresos imputados a la 

Estrategia DUSI LA MANGA ABIERTA 365 utilice un código específico de la subvención. 

Para la justificación de los expedientes se aportará un extracto de la contabilidad que permita verificar cómo 

se han contabilizado los gastos imputados en el proyecto. Los documentos contables permiten comprobar:  

- Cuentas o subcuentas en los que se han contabilizado los gastos imputados. 

- Fechas. 

- Números de asiento y documentos contables. 
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4.2.1 PROCEDIMIENTOS PARA GARANTIZAR UN SISTEMA DE ARCHIVADO Y UNA PISTA DE 
AUDITORÍA ADECUADOS (INSTRUCCIONES PROPORCIONADAS SOBRE LA CONSERVACIÓN DE 
LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS PRESENTADOS Y OTRAS MEDIDAS QUE GARANTICEN LA 
PLENA DISPONIBILIDAD) 

Unidad que llevará a cabo esta función 

En cumplimiento del epígrafe 2 del artículo 25 del Reglamento Delegado (UE) nº 480/2014, que identifica los 

requisitos mínimos detallados para la pista de auditoría, la Unidad de Gestión dispondrá de un registro de la 

identidad y la ubicación de los organismos que conservan los documentos justificativos relativos a los gastos 

y las auditorias. 

La Unidad de Gestión y en concreto el Técnico de Control Económico-financiero será el responsable de 

garantizar el archivado y una pista de auditoría adecuados. Este compromiso de conservación de la 

documentación se hará extensible a las posibles empresas subcontratadas por las Unidades Ejecutoras y 

Beneficiarios.  

Descripción de los hitos del procedimiento  

La Entidad DUSI se compromete a la elaboración de una pista de Auditoría por la que se identifiquen todos 

los documentos referentes a cada una de las actuaciones del procedimiento de selección de operaciones. 

Para garantizar el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría se utilizará el sistema de archivado 

interno de la comunidad autónoma, que permitirá guardar una pista de auditoría clara de todo el ciclo en el 

que todos los documentos se firmarán electrónicamente con el objeto de poder verificar la fecha y la hora 

de la firma de los mismos, y serán remitidos por la Aplicación Comunicaciones interiores de la CARM. 

Elaboración de 
DECA por la UG 

junto con la 
Resolución del 
responsable y 

envía mediante 
notificación 

electrónica el 
DECA a la UE 
beneficiaria

La UE 
devuelve el 

el 
documento 

de 
ACEPTACIÓ

N DE LAS 
CONDICION
ES DEL DECA

La UG registra 
GALATEA la 
operación 

junto con el 
DECA firmado

La operación 
es validada 
por el OIG

La UG comunica 
la aprobación 

de la operación 
y el DECA al 
beneficiario.
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Los documentos que formarán la pista de auditoría se clasificarán en función de la secuencia temporal del 

proceso de selección de operaciones anteriormente descrito en el apartado 4.1. de este Manual: 

1) Solicitud de financiación: de la Unidad Ejecutora a la UG mediante la utilización del modelo de 

Solicitud de Financiación, a través de la Aplicación Comunicaciones interiores de la CARM. 

2) Lista de Comprobación S1, de cumplimiento de los CPSO y la normativa de aplicación: Registro en 

GALATEA, así como en sistema de archivo electrónico y físico. 

3) Informe-Propuesta de aprobación de operaciones: remisión del informe al Responsable de la UG, 

mediante la Aplicación de Comunicaciones Interiores de la CARM. En caso de incumplimiento de 

los CPSO y/o normativa de aplicación, la Unidad de Gestión habrá de comunicarlo por escrito a la 

Unidad Ejecutora.. Registro del envío y del informe. 

4) Resolución aprobatoria (en su caso) de la operación, por el Responsable de la UG. Elaboración del 

DECA (adjunto a la Resolución) y envío al beneficiario.  

5) Firma de la Declaración de conformidad de las condiciones del DECA, por el beneficiario (Unidad 

Ejecutora). 

6) Registro del DECA en la Plataforma GALATEA. 

7) Firma electrónica de la operación por el OIL en GALATEA. 

8) Validación del DECA y la operación, por parte del OIG. En caso de que el OIG no valide el DECA, se 

comunicará tal circunstancia. 

9) Notificación de la validación de la operación al beneficiario (Unidad Ejecutora), mediante la 

Aplicación Comunicaciones interiores de la CARM. Registro en sistema de archivo físico y 

electrónico, en las Unidades Ejecutoras. 

La entidad DUSI, y en particular la Unidad de Gestión, utilizará un doble sistema de archivado y registro 

documental, el cual será actualizado constantemente: 

 Sistema de archivado y pista de auditoría INTERNO, mediante registro a través de Aplicación 

Comunicaciones interiores de la CARM. 

 Sistema de archivado y pista de auditoría EXTERNO. A través de la aplicación GALATEA, que es un 

servicio común en la nube que permite a los Organismos Intermedios designados por la Autoridad 

competente la gestión integral, homogénea y centralizada de los proyectos cofinanciados con los 

Fondos FEDER correspondientes al periodo de programación 2014-2020. M
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Garantías en materia de comunicaciones electrónicas 

¿La Entidad DUSI tiene capacidad y se compromete a realizar todas sus 
comunicaciones con las distintas Autoridades de Fondos a través de los cauces 
electrónicos oportunos? 

SÍ ☒ NO ☐ 

En particular, ¿la Entidad DUSI se compromete a utilizar los sistemas del 
Organismo Intermedio de Gestión (Galatea), de la Autoridad de Gestión 
(Fondos 2020), así como el SIR/ORVE? 

SÍ ☒ NO ☐ 
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5. APROBACIÓN POR LA ENTIDAD DUSI 

Fecha 05/08/2020 

Firma del responsable  
 
 
 
 

Nombre y apellidos Dña. Marina Munuera Manzanares 

Órgano  Dirección General de Movilidad y Litoral. 
 

6. INFORMACIÓN PARA INCORPORAR TRAS LA 
EVALUACIÓN POR EL ORGANISMO INTERMEDIO DE 
GESTIÓN 

Funciones y procedimientos evaluados favorablemente Indicar fecha de la evaluación favorable: 

  

  

M
UN

UE
RA

 M
AN

ZA
NA

RE
S,

 M
AR

IN
A

05
/0

8/
20

20
 1

3:
55

:0
8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-8
6c

59
41

3-
d7

12
-b

8a
f-

b7
17

-0
05

05
69

b6
28

0



 

7. ANEXOS 

 

Anexo I Acuerdo de compromiso de asunción de funciones 

Anexo II Solicitud de Financiación (Ficha de expresiones de interés) 

Anexo III Lista S1 

Anexo IV DECA 

Anexo V Declaración de conformidad con las condiciones del DECA 

Anexo VI Acta de evaluación del riesgo de fraude 

Anexo VII Declaración Institucional contra el fraude 

Anexo VIII Código ético y de conducta 

Anexo IX Banderas rojas en la lucha contra el fraude 

Anexo X Nombramiento personal adscrito a la Unidad de Gestión y 
Comité de Evaluación del Riesgo de Fraude 
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ANEXO I – ACUERDO DE COMPROMISO DE ASUNCIÓN DE FUNCIONES 
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ANEXO II – SOLICITUD DE FINANCIACIÓN 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 



 

 
 



 

 
 



 

 



 

 
 



 

 
 

  



 

ANEXO III – LISTA DE COMPROBACIÓN S1 

 



 

 
 



 

 
 

 

 

 



 

ANEXO IV – DECA 



 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 



 

 



 

 
 



 

 



 

 
 
 
 



 

 
 

 

  



 

ANEXO V – DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD CON LAS CONDICIONES 
DEL DECA 



 

 



 

ANEXO VI – ACTA DE EVALUACIÓN DEL RIESGO 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

ANEXO VII – DECLARACIÓN INSTITUCIONAL LUCHA 
CONTRA EL FRAUDE 



 

 



 

 



 

 



 

ANEXO VIII – CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

ANEXO IX. BANDERAS ROJAS EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

BANDERAS ROJAS EN LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE 

Las banderas rojas son señales de alarma, pistas o indicios de posible fraude. La existencia de una bandera 

roja no implica necesariamente la existencia de fraude, pero sí indica que una determinada área de actividad 

necesita atención extra para descartar o confirmar un fraude potencial. Como ejemplo de estas banderas 

rojas, se relacionan seguidamente las más empleadas, clasificadas por tipología de prácticas potencialmente 

fraudulentas. 

Corrupción: sobornos y comisiones ilegales: 

El indicador más común de sobornos y comisiones ilegales es el trato favorable falto de explicación que un 

contratista recibe de un empleado contratante durante cierto tiempo. 

Otros indicadores de alerta: 

 Existe una relación social estrecha entre un empleado contratante y un prestador de servicios o 

proveedor; 

 el patrimonio del empleado contratante aumenta inexplicada o repentinamente; 

 el empleado contratante tiene un negocio externo encubierto; 

 el contratista tiene fama en el sector de pagar comisiones ilegales; 

 se producen cambios indocumentados o frecuentes en los contratos que aumentan el valor de éstos; 

 el empleado contratante rehúsa la promoción a un puesto no relacionado con la contratación 

pública; 

 el empleado contratante no presenta o rellena una declaración de conflicto de intereses. 

Pliegos rectores del procedimiento amañados a favor de un licitador: 

 Presentación de una única oferta o número anormalmente bajo de proposiciones optando a la 

licitación. 

 extraordinaria similitud entre los pliegos rectores del procedimiento y los productos o servicios del 

contratista ganador; 

 quejas de otros ofertantes 

 pliegos con prescripciones más restrictivas o más generales que las aprobadas en procedimientos 

previos similares; 

 pliegos con cláusulas inusuales o poco razonables; 

 el poder adjudicador define un producto de una marca concreta en lugar de un producto genérico. 

Licitaciones colusorias: 

 La oferta ganadora es demasiado alta en comparación con los costes previstos, con las listas de 

precios públicas, con obras o servicios similares o promedios de la industria, o con precios de 

referencia del mercado; 



 

 todos los licitadores ofertan precios altos de forma continuada; 

 los precios de las ofertas bajan bruscamente cuando nuevos licitadores participan en el 

procedimiento; 

 los adjudicatarios se reparten/turnan por región, tipo de trabajo, tipo de obra; 

 el adjudicatario subcontrata a los licitadores perdedores; 

 patrones de ofertas inusuales (por ejemplo, las ofertas tienen porcentajes exactos de rebaja, la oferta 

ganadora está justo debajo del umbral de precios aceptables, se oferta exactamente al presupuesto 

del contrato, los precios de las ofertas son demasiado altos, demasiado próximos, muy distintos, 

números redondos, incompletos, etc.); 

Conflicto de intereses: 

 Favoritismo inexplicable o inusual de un contratista o vendedor en particular; 

 aceptación continua de altos precios y trabajo de baja calidad, etc.; 

 empleado encargado de contratación no presenta declaración de conflicto de interés o lo hace de 

forma incompleta; 

 empleado encargado de contratación declina ascenso a una posición en la que deja de tener que ver 

con adquisiciones; 

 empleado encargado de contratación parece hacer negocios propios por su lado; 

 socialización entre un empleado encargado de contratación y un proveedor de servicios o productos; 

 aumento inexplicable o súbito de la riqueza o nivel de vida del empleado encargado de contratación; 

Falsificación de documentos: 

a) En el formato de los documentos: 

 Facturas sin logotipo de la sociedad; 

 cifras borradas o tachadas; 

 importes manuscritos; 

 firmas idénticas en diferentes documentos. 

b) En el contenido de los documentos: 

 Fechas, importes, notas, etc. Inusuales; 

 cálculos incorrectos; 

 carencia de elementos obligatorios en una factura; 

 ausencia de números de serie en las facturas; 

 descripción de bienes y servicios de una forma vaga. 

c) Circunstancias inusuales: 



 

 Número inusual de pagos a un beneficiario; 

 retrasos inusuales en la entrega de información; 

 los datos contenidos en un documento, difieren visualmente de un documento similar expedido por 

el mismo organismo. 

d) Incoherencia entre la documentación/información disponible: 

 Entre fechas de facturas y su número; 

 facturas no registradas en contabilidad; 

 la actividad de una entidad no concuerda con los bienes o servicios facturados. 

Manipulación de las ofertas presentadas:  

 Quejas de los oferentes;  

 falta de control e inadecuados procedimientos de licitación;  

 indicios de cambios en las ofertas después de la recepción;  

 ofertas excluidas por errores;  

 licitador capacitado descartado por razones dudosas;  

 el procedimiento no se declara desierto y vuelve a convocarse pese a que se recibieron menos ofertas 

que el número mínimo requerido.  

Fraccionamiento del gasto: 

 Se aprecian dos o más adquisiciones con similar objeto efectuadas a idéntico adjudicatario por debajo 

de los límites admitidos para la utilización de procedimientos de adjudicación directa o de los 

umbrales de publicidad o que exigirían procedimientos con mayores garantías de concurrencia;  

 separación injustificada de las compras, por ejemplo, contratos separados para mano de obra y 

materiales, estando ambos por debajo de los umbrales de licitación abierta;  

 compras secuenciales justo por debajo de umbrales de obligación de publicidad de las licitaciones.  

Para una información más detallada, ver “Nota informativa sobre indicadores de fraude para el FEDER, el FSE 

y el FC (COCOF 09/0003/00-): 

http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docoffic/cocof/2009/cocof_09_0003_00_es.pdf 
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